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, - RESOLUCION No. 93-2-1-140001706 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA Co 13 
m?s 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de junio de 1993 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Aycart Vincenzini la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia GUIMSA 
DISTRIBUIDORA GUIM S.A.; 

0 QUE el abogado Nelson Guim Bastidas, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Roberto Andrade Pérez, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0335-DIC de julio 
1 de 1993; el mismo que amplia el informe No. 92-1983-1A 
de noviembre 27 de 1992; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No.  SC-DJC-93-1428 del 7 de julio de 1993 ha 
emitido ¡informe favorable para Ja continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE :: 

ARTICULO  PRIMERO.-“- APROBAR: a) el aumento de 
capital de GUIMSA DISTRIBUIDORA GUIM S.A. por CUATRO- 
CIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL 
SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

o esta anotacion. 
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ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo / 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 11 de noviembre de 1974 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

O procedido a aumentar el capital y a reformar su estatu- 
to, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

- deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la HN 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 0 3. JU 

0 a yr 
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Ab. Carlos Juli Oosemena Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

No) 
" NRDEV/J1 
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Queda inscrita la presente Resolución de jes 2.01) a 
Eo 0,979 del Registro Mercantil y enotada > el : 

   
    
   

Registrador Mercantil 
del Cantún Gúayumal 

CE¿XTIFICO 1 “me om fecha de hoy, Se mota de lo ordenado en la ay



 


